
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., enero treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE GUILLERMO LEON VALENCIA ARISMENDY 

DEMANDADA HBJ CONSTRUCCIONES S.A.S 

RADICADO 05440 31 12 001 2018 00354 00 
ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se incorpora al expediente electrónico el memorial de la apoderada de la 

parte actora, en el cual, allega la impresión digital de un mensaje de datos, 

por medio del cual, notifica electrónicamente a la sociedad demandada a 

la dirección hbjconstrucciones@hotmail.com, el pasado 14 de abril. 

    

En este documento se puede constatar (i) la dirección electrónica del 

remitente y el destinatario, (ii) el asunto, (iii) la fecha de envío, (iv) fecha y 

hora de la impresión digital, (v) url de validación de la impresión digital.  

 

Sin embargo, no se aporta el acuse de recibido del iniciador, ni tampoco 

obra la manifestación de la apoderada, señalando que el servidor, por 

medio del cual remitió el mensaje, no emitió un informe de no entrega. 

 

En consecuencia, y en aras de dar validez a la notificación, de acuerdo a 

lo previsto en los artículos 9 y 11 de la Ley 527 de 1999, se REQUIERE a la 

apoderada de la parte demandante, para que en el término de cinco (5) 

días, se sirva allegar el acuse de recibido del iniciador del mensaje de datos 

enviado el 14 de abril de 2021 a las 15:34 horas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
AM 

 

 

Firmado Por:

mailto:hbjconstrucciones@hotmail.com


 

 

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Medellin - Antioquia
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